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DELEGADOS  ASISTENTES  

 
AL X CONGRESO DE UNIFICACIÓN Y XX CONGRESO NACIONAL ORDINARIO DE LA 

FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA DEL PERÚ DEL 15 AL 17 DE JULIO DEL 

2009  

 
1. Sindicato de Trabajadores de Electronoroeste S.A. Región Grau, representado por: José Melgar 

Jiménez, Manuel Rivera Valdiviezo y Alex Guerrero Ramírez. 
2. Sindicato Único de Trabajadores de Luz y Fuerza Regional Norte Medio, representado por Luis 

Valdivia Romero y Sixto Jiménez Durand. 
3. Sindicato Único de Trabajadores de Luz y Fuerza Región Chavín representado por Wilder Marín 

Torres y Eulalio Díaz Contreras. 
4. Sindicato Unificado de Trabajadores de la Electricidad y Actividades Conexas de Lima y Callao, 

representado por Andrés Pizarro Solano, Luis Alberto Sánchez Asto y Luis Gutierrez Urcia. 
5. Sindicato Único de Trabajadores de Luz y Fuerza Regional Centro-Sur y Anexos, representado por 

Raúl Rivera Javier, Cleto Yachi Páucar y Nicolás Víctor Eslava Delgadillo. 
6. Sindicato Único de Trabajadores de Luz y Fuerza Regional Centro-Norte y Anexos, representado por 

Washington Montero Matos, David Meza Barreto y Porfirio Gonzales Arbaiza. 
7. Sindicato de Trabajadores de Electro Oriente S.A. San Martín y Anexos, representado por Henry 

Linares Romero y Mariela Alvarado Sánchez. 
8. Sindicato de Trabajadores de Electro Oriente S.A. Loreto y Anexos, representado por Roberto Vargas 

Coral, Felipe Vargas Rodríguez y Braper Vadin Rojas Viera. 
9. Sindicato de Trabajadores de Electro Oriente S.A. Moyobamba y Anexos, representado por Edwin 

Alvarado Panduro y Raúl Bardales Villacorta. 
10. Sindicato Único de Trabajadores de la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur 

Medio S.A.A. Pisco-Chincha, representado por José Barrutía Morón y Hinocencio Godoy Galindo. 
11. Sindicato de Obreros y Empleados de Electro Sur Medio S.A.A. Ica-Nasca y Anexos, representado por 

Celedonio Escobar Huamancayo y Arturo Rosas Donayre. 
12. Sindicato Único de Trabajadores de Electro Sur Este Apurimac representado por Eduardo Amésquita 

Ocampo y Moisés Zegarra Ancalla. 
13. Sindicato de Trabajadores Electricistas de Electro Sur Este Madre de Dios, representado por Juana 

Lupe Vela Rengifo. 
14. Sindicato Único de Trabajadores Electricistas Cusco y Bases Afiliadas, representado por Jaime Jordán 

Durán, Félix Huayta Zeballos, Luis Ccoa Ñaupa y Julio Mora Palma. 
15. Sindicato Único de Trabajadores de EGEMSA, representado por Ángel Cárdenas Sequeiros y Fredy 

Colque Candia. 
16. Sindicato Único de Trabajadores de Luz y Fuerza de Tacna y Anexos, representado por Ricardo 

Mamani Villanuerva, Idelberto Chara Quispe y Edgard Tesillo Chura. 
17. Sindicato Único de Trabajadores de la Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. de Arequipa, 

representado por Richard Llosa Tanco, César Coaguila Quispe, Justo Jesús Diaz Diaz y Rober 
Arróspide Andia. 

18. Sindicato de Trabajadores de Electro Puno, representado por Edson Allca Buztinza, Walter Cotrado 
Ccalli y Ronald Jara Cajigas. 

19. Sindicato Único de Trabajadores de Luz y Fuerza Ucayali y Anexos, representado por Marco Chávez 
Solórzano, Dennis Olórtegui Linares y Sergio Moncada Tapia. 

 
Asimismo, asistieron los siguientes miembros del Comité Ejecutivo Nacional saliente en su condición de 
delegados plenos: 
 
Secretario General  Nazario Arellano Choque    
Secretario de Defensa  Jesús Rodríguez Soto        
Secretario de Organización    Guillermo Barrueta Gómez 
Secretario de Derechos Humanos  Roberto Álvarez Ramírez 
Secretario de Economía y Finanzas    José Barazorda Pancorbo  
Secretario de Prensa y Difusión  Luís García Ellen       
Secretario de la Juventud  Lester Alván Rivas  
Secretario de Actas, Archivos y Despacho  Antonio Hinojosa Herrera  
Secretario de Seguridad Ocupacional  Rosa Arenas Avalos   
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Secretario de Formación y Capacitación Sindical  Modesto León Bautista  
Secretario de Frente Único  Hernando Cuadros Manrique 
Secretario de Relaciones Internacionales  José Aranguren Paz   
Secretario de Asistencia y Seguridad  Social   Germán Ordóñez Quispe 
Secretaria de Integración de la Mujer  María Becerra Huanaco  
Secretario de Técnica y Estadística  Fernando Polanco Cornejo 
Secretario de Recreación y Cultura  Antonio Bohórquez Mora  
Secretario de Cooperativas  Fernando Huaynate Baldeón   
Secretario General Regional Sur Este  Luís Zúñiga Cruz  
Secretario de Defensa Regional Sur Este  Luís Berríos Méndez 
Secretario General Regional Centro  Luís Orihuela Galindo  
Secretario de Defensa Regional Centro  Hernán Córdova Quinto  
Secretario General Regional Sur  Fernando Nina Medina  
Secretario de Defensa Regional Sur  Wilbert Mamani Choque  
Secretario General Regional Puno  Salomón Coasaca Guzmán 
Secretario General Regional Sur Oeste  José Machaca Gordillo 
Secretario de Defensa Regional Sur Medio y Lima  Portan Meza Cusipuma  
Secretario General Regional Oriente  Weninger Vela Ríos    
Secretario de Defensa Regional Oriente  Paolo Ramírez Herrera   
Secretario General Regional Norte  Abelardo Crisanto Juárez  
Secretario de Defensa Regional Norte    César Silva Yarlequé  
 
 

 

SESIÓN PREPARATORIA  

 
INFORME DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA  

 

El Presidente de la Comisión Organizadora del Congreso Guillermo Barrueta Gómez, presentó el informe 
escrito relativo a las actividades de ésta Comisión que también estuvo integrada por: Vicepresidente Luis 
Orihuela Galindo; Vicepresidente Weninger Vela Ríos; Tesorero Luis Grimaldo Zúñiga Cruz; Secretario 
José Machaca Gordillo; Coordinador Fernando Nina Medina; Coordinador Salomón Coasaca Guzmán; 
Coordinador Abelardo Crisanto Juárez. Luego de deliberado el informe, de conformidad con el artículo 10º 
del Reglamento, la plenaria de la Sesión Preparatoria aprobó por unanimidad el informe de la Comisión 
Organizadora.  Este Informe en forma resumida comprende los siguientes aspectos: 
 

a) Designación de la Comisión Organizadora del  Congreso Nacional. 
 

b) Sede del presente Congreso, el Plenario del Congreso Nacional del año 2,005 designó como sede del 
actual Congreso a la Ciudad de Pucallpa, la que se mantuvo vigente hasta el 16 de Junio del 2,009, 
fecha en el que por motivos de fuerza mayor se varió, siendo designada como nueva sede el Centro 
Vacacional HUAMPANI, ubicada en el Distrito Chaclacayo, Lima. Para mayor esclarecimiento se 
reproduce escaneado el Acta de Reunión de la Comisión Organizadora del 16 de Junio del 2,009.    
 

c) Aporte Pro Congreso: nueve (9) sindicatos federados aportaron por todos sus afiliados y doce (12) 
sindicatos federados aportaron por menos federados. 
 

d) Afiches, Reglamento, Temario y Documentos Congresales.- Oportunamente se ha preparado, editado 
y distribuido los Afiches, Reglamento, Temario y Documentos Congresales,  del  evento orgánico 
nacional  que damos inicio en la fecha.  
 

e) Por Decoro, Autonomía e Independencia los federados de Luz y Fuerza han financiando los 
congresos. 
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ELECCIÓN E INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE CREDENCIALES  
 

Acto seguido se procedió a la elección e instalación de la Comisión de Credenciales integrada por los 
siguientes delegados: Antonio Hinojosa Herrera, Salomón Coasaca Guzmán, Antonio Bohórquez 
Mora, Edgard Tesillo Chura, Luis García Ellen, David Meza Barreto, Luis Gutiérrez Urcia y Roberto 
Vargas Coral, de conformidad con el artículo 11 del Reglamento del Congreso. La misma que fue elegida 
por unanimidad. Seguidamente la comisión electa procedió a su instalación quedando conformada como 
sigue: 
 
Presidente     : Antonio Hinojosa Herrera  
Secretario de Economía : Salomón Coasaca Guzmán 
Secretario de Actas  : Antonio Bohórquez Mora  
Relator   : Edgard Tesillo Chura  
1er Vocal   : Luis García Ellen   
2do Vocal   : David Meza Barreto   
3er Vocal   : Luis Gutiérrez Urcia   
4to Vocal   : Roberto Vargas Coral 
 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE CREDENCIALES  
 

Luego el Presidente de la Comisión efectuó el informe de la asistencia de 19 organizaciones sindicales 
afiliadas hábiles, representadas en total por 79 delegados plenos (49 delegados plenos por sindicatos 
hábiles y 30 miembros del Comité Ejecutivo Nacional) y 13 delegados fraternos sin derecho a voto. 
 


